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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

HTIMJEM.
. Tftaíri». 7,50 p!n.; $emeilre, 15; s§a. 30

12 22,50 » 45
Lie ausoripcionea se eolioitiráu en la AdtainiatrMoión 

del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se- 
6on de Graoi», calle de Ramón y Cajal núm. 66.

La* de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
an Libranza, Giro postal ó Letra do fácil cobro.

Loa Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
adscripción. Esto es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir oertifi- 

oadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Loe números que ae reclaman después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación, sólo so servirán 
al precio de venta, o sea s 2B céntimos los del año 
eorriente y a SO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinoo céiit!n-,ce por palabra. Al orlrína 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada la 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones ee solicitarán del Exorno. 8r. Gober
nador, por oficio. .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
de! Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás qua so pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se golicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l k iín  Of ic ia l  ae halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, Isla? adyacentes, Canarias y te- f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este 
rrltorios de Africa eujetosr. la legislación peninsular, aloe veinte días A Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d» 
da su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código j costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 
civil). . ♦ Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-

Laa disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de y ¿e conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordo- 
provincia desde que se publican ofi< ialmente en ella, y desde cuatro Á nudamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
días desnués vara loy demás pueblos de la misma provincia. ♦ ¿e cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 10 julio 1916).

SECCION CUARTA

Tesorería, le Hacieadi le la provincia ie Zaragoza,
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 

la «Gaceta de Madrid»,a forasteros, La providencia 
de segundo grado.
El abajo firmado, Recaudador de la Hacienda en 
los pueblos que se expresan;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución y año que a con
tinuación se expresa, he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, de
claro incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe total del descu
bierto, a los contiibuyentes incluidos en la anterior 
relación. Notifíquese a los contribuyentes esta provi
dencia, a fin de que puedan satisfacer sus débitos duran
te el plazo de veinticúatro horas; advirtiéndoles, que de 
no.verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos ai Sr. Registrador de la Propie
dad del partido para la anotación del embargo»,

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda acordar su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid, según dispone el art. 142 de la instrucción 
de 26 de abril de 1900, a saber:

Almonacid de la Sierra.
UrbaTvi.—Años 190.6 al 1914.

Francisco Aloaine Sanjuán, 3*03 pesetas. 
Manuel Alonso Calderón, 9'91.
Clemente Angulo María, 6'27.
Joaquín Angulo María, 7'61.
Nicolás Arcos López, 11'40.
Antonio Asensio Burriel, 11*42.
Blasa Asensio Ibáñez, 11*40.
María Aznar López, 11*94.
Tadeo Aznar Lóp<-z, 15 23.
Gregorio Bernal Bernal, 3 03.
Pascual Bernal Jimeno, 15*21.
Manuel Bernal López, 3 81.
María Bernal López, 2*31.
Vicente Bernal López, 6*77.
José Bernal Soriano, 5*31.
Vicente Bernal Soriano, 17'50.
Rafael Bernal Zaragoza, 11*40.
Agustín Blasco Beoedí, 7*59.
Mariano Burgaz Tejero, 6*83.
Rafael Cabello Cantío, 2*31.
María Cdbeza Herrero, 3*03.
Agustín Calderón Blasco, 9*13.
Agustín Calderón Pascual, 3*79.
Antonio Campos Hernández, 5*34, 
Francisco Cardiel Andrés, 15*23,
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Panciano Cardiel Jimeno, 3‘03.
Antonio Casulla B »rnal, 2‘31.
Esteban Castillo Lóp z, 10*65.
Antonio Cerdán Lapesa, 13 66.
Miguel Campes Lasheras, 9 89.
Antonio Campes Móneva, 3'81.
Emerenoiano Campe4 Muñoz, 9‘ 14.
José Carnees Tejero, 643.
Catalina Fabro López, 2‘29.
Pedro Ferrar Campes, 5 97.
Franciseo Ferrer Gracia, 5‘34.
Nicolás Ferrea Gracia, 3'83.
Miguel Fontana Martínez, 4‘56.
Josefa Franco Lorente, I6‘73.
Antonio Franco Moya, 10 6L
Manuel Franco Muele, 3'79.
Simón Galindo Ariza, 7*67.
'María Gáívez Franco, 15*98.
Manuel Gálvez López, 3*81.
El mismo, 124 4.
Francisco Gálv z Raíz, 6 07.
Manuela García Martínez, 5*08.
Julián García Suárez, 4*55.
Bernardino Gasea Jimeno. 3‘79.
Gregorio Gasea Jimeno, 3 03.
Francisco Gracia Campes, 8‘35.
Nicolás Gracia Campes, 15'23.
Ignacio Gracia Martínez, 3 03.
Ildefonso Gracia Martínez, 12'92.
José Gracia Per, 6 07.
Valero Gracia Tejero. 6'07.
Mariano Hernández Bernal, 15‘23.
Martín Hernández Bernal, 1244.
Msteo Hernández B mal, 14 44.
Mateo Hernández Fabro, 1^2.
Manuel Hernández Gracia, 7'63.
María Hernández G- acia, 13 68.
Nicolás Hernández Martínez, 17'48.
Nicolás Hernández Roldáo, 4*56.
José Hernández Val, 3*03.

. Lorenzo Herrero Jimeno, 12‘14.
Manuel Herrero Jimeno, 12 92.
Ser apio Liarle, 7'63.
Francisco Jimeno Aladrén, 9*14.
Damián Jimeno Brocal, 1244.
José Jimeno García, 6*07.
Hipólito Jimeno Gómez, 6'83.
María Jimeno Hernández, 9*12.
F-d4 Jimeno Jimeno, 4‘56.
Francisco Jimeno Jimeno, 7*63.
Nicolás Jimeno Martínez, 607.
José Jimeno Millán, 6*07.
María Jimeno Morales, 6 07.
Nicolás Jimeno Per, 3'79.
María Jimeno Suso, 6'07.
María Jimeno Traín, 11'42. _
Francisco Jimeno Sebastián, 6*07.
Anselmo Joven López, 9'91.
José L fuente Hernández, 16*63. _
Romualdo La fuente Hernández, 6'85.
Manuel Lanuda López, 12'92.
Pedro LamueJa Muñoz, 8'35.
Ana Lamnela- RoLián. 9 91.
Santiago Lamuela Roldáo, 5'34.
Casimiro Liberas Sanjuán, 2*29.
Nicolás Lázaro Gracia, 14*41.

Vicente Lázaro Meléndez, 12*92.
Manuel Lázaro Muñoz, 7*63.
Manuel Lázaro Valero, 5*34.
Ensebio L ñáa Jurado, 3'03.
Roque Longares Cucalón, 9*11.
Babil Lópt-z Aldea, 0'78.
Gregorio López Bernal, 11*40.
Manuela López Blasco, 15'23.
M. Valora López Cardán, 14*48.
Antonio López Campes, 8*37.
José López Campes B a, 12'30.
Manuel López Campes, 6 93.
José López Campes, 3*79.
Carmen López Ezquerca, 15*23.
Francisco López Ezquerra, 15*23.
Feliciano López Ibáñcz, 4*48.
Manuel López Lamuela, 5'33
Santiago López Lamuela, 4*56.
Manuela López Lázaro, 16.
Nicolás López Lázaro, 11*40.
Antonio López López, 5'31.
Pascual López López, 7*63.
Vicenta López López, 11'60.
Andresa López Martínez, 10 66.
Francisco López Martínez, 5 34.
José López Martínez, 12*95.
Manuel López Martínez (Cál?). 10 66.
Manuel López Martínez (Peralta), 15'23.
Miguel López Martínez, 10 66
Francisco López Moralts, 10 66.
Miguel López Va), 3*79.
Celedonio Loshuertos B^rco, 14'47.
Mariano Marín Lamuela, 4*56.
María Francisca Martínez Cerdán, 14*55.
Antonio Martínez Campes, 3*80.
Manuel Ma> tínez Campes, 17 52.
Francisco Martínez Ezquerra, 4*56.
Manuel Martínez Gáívt-z, 303,
Santiago Martínez Gálvez, 13*04.
Migueia Martínez Jimeno, 17*48.
Tomás Martínez Jimeno, 9'11.
Manuel Martínez López, 16 73.
Ramona Martínez López, 3*03.
Angela Martínez Martínez, 1*53.
José Martínez Martínez, 10 66.
Lucía Martínez Martínez, 11*60.
Manuel Martínez Martínez, 8*36.
Melchora Martínez Martínez, 14‘48.
Custodio Martínez Navarro, 912.
Nicolasa Martínez Román, 10*26.
Manuel Martínez Tejero, 4'56. _
María Antonia Mateo Suso, 8'37.
Ildtfonsa Menao Tolosn, 3*03.
José Miguel Asensio, 8*32.
Manuel Millán Aznar, 4*56.
Ramona Millán Aznar, 9'90.
Ramón Millán Hernández, 5*32.
Antonio Millán Sanjuán, 7'64.

. Nicolás Millán Sanjuán, 3 03.
Ramona Millán Sanjuán, 11*49. 
Mariano Moneva Gálvez,^ 09. 
Nicolás Morales García, 16 73. 
Manuel Morales Jirón, 17*47.
Antonio Morales López, 9*12.
Pablo Morales Palacios, 8*35.
Manuel Morales Rodrigo, 8*35.
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Francisco Muela Cabeza. 10'66.
Francisco Muela F dipe, 9 91.
Francisco Muela Martínez, 15'23.
Nicolás Mu«-h Martínez, 6*07.
Valero Muñoz Bonedí, 3'03.
Muía Muñfz Lnfuenie, 6‘06
Manuel Noeno Miguel, 13 71.
Domingo Noeno Torres. 11*40.
Mariano Noeno Torres, 7‘r 3. _
José Palacios Hernández, 13*70.
Francisco Palacios Lamuela, 4*56.
Antonio Palacios Monteagudo, 6 07.
Bernardo Pérez López, 6‘07.
Francisco Puerta ■ Pulo, 16‘73.
Manuel Ramírez Lázaro, 15 98.
Lorenzo R .mírez Milláo, 15‘98.
Manuel Redondo Campos, 16*93.
Mariano Redondo Ruiz, 5'34.
Bernardo Rodrigo Burgáz, 12*94.
Antonio Rodrigo López. 4*56.
Manuel Román Gracia, 8 35. _
Manuel Román Izquierdo, 6‘87.
Nicolás Román Martínez, 6 07.
Teresa Román Ruiz, 12* 14.
Manuel Ruiz Ratria, 3*03.
Pascual Ruiz Palacios, 6‘07.
Santiago Ruiz Birió, 3*03. _
Mariano Sánchez Angulo.^0 76.
Miguel Sáüch^z Asensio, 7*63.
Mariano Sánchez Benito, 6*87.
Francisco Sánchez Bernal, 13*70.
Matías Sancho Calvo, 912. _
María Sanjuán Lasheras, 13*70.
Casimiro Sanjuán López, 6*07.
Fermín Sanz Montegui, 3 81.
José Sevilla Melero, 16*73. _
Antonio Suriano Muela, l7 50.
Manuel Soriano Muela, 17*48.
Nicolás Soriano Muela, 6"07.
Manuel Tejero Torres, 6‘07. _
Gregorio Torres H rnáudez. 6*87.
Manuel Torres Lamuela, 6 07.
Manuel Torres Moneva, 9*12
Manuel Val Martínez, 16*01.
Roque V»l Palacios, 13*69. ,
En Almonaoid de la Sierra, a 14 de junio de

1916.—El Recaudador, Juan Pérez.
Alpartir.

Urbana.—Avio* 1906 al 1914.
Mariano Aguarón Barranco, 11*44 pesetas.
Pascual Aladrén, 16*77.
José Brocal Soler, 16*77.
J. Jot-é Brocal Jimeno, 7*09.
Miguel Blasco Moneva, 4*82.
Mariano Berdejo Jimeno, 12*98.
Mariano Brocal Gómez, 12 98. •
Petra Blasco Martínez, 16*73.
Francisco Cabello Paseta, 17*48.
Gervasio del Val Palacios, 11*41.
María del Val Pala-ios, 16.
Manuela del Val Moneva, 1CP70.
Manuel del Val Gómez, 14 47.
Tomasa del Val Torres, 17*50^
Santiago del Val Moreno, 13*73.
Mariano Diloy Tejero, 9*92.

Mariano Ferrer Roncal, 7*62.
Paulino Ferrer Tornos, 9*92.
Antonio Gil Gil, 8*36.
Antonio Gil Tomás, 11*38.
Dámaso Gómez Moneva, o*36.
Domingo Gracia Pascual, 13 69.
Francisco Gómez Sebastián, 4*58.
Gervasio Gómez Gómez, 9*14.
Francisco Gil Pérez, 9*95.
Gervasio Gómez Sebastián, 4*58.
Gervasio Gómez Gómez, 13*72.
José Gil Palacios, 15*25.
José Gálvez Tornos, 17*53.
Javier Gil Jimeno, 6*88.
Miguel Gómez Baga, 10 63.
Manuel Gómez Torres, 7 60._
Manuel Gómez Palacios, 13*74.
Manuel Gómez Pascual, 13 72.
Tomasa Gómez Gómez, 16 76.
Josefa Jimeno Hernández, 1*09.
Miguel Gd Tornos, 15*20. _ _
Francisco Hernández Tornos, 15*97.
María Santos Hernández Tornos, 4*80.
Francisco Ibáñez Murales, 9*90.
Martín Iriarte Sanz, 10 63.
Manuel Laborda Torres, 17*48. .
Andrés Marín Collados, 11*42. _
Enrique Martínez Domíngutz, 9*97.
Juan Moneva Palacios, 9*14.
Lorenzo Marín Marco, 5*34.
Protasio Moneva Gómez, 6*84. .
Pedro Navarro Gómez, 7 6U.
Teresa Navarro Gómez, 14 45.
Antonio Pascual Fontana, 13*71.
Francisco Palacios Gil, 9*19.
Gervasio Pascual Palacios, 9*16.
Gervasio Palacios Sectiles, 4*58. _
Francisco Palacios Collados, 16*75.
Manuela Paseta Paseta, 6 07.
Manuel Palacios Turres, 11*41.
Manuel Palacios Sediles, 10*63.
María Pascual Torres, 9 90. ,
Manuel Palacios Aguarón, 12 93.
Antonio Ripa Pascual, 14*50.
Gervasio Ripa Palacios, 6*90.
Joaquina Soler Gómez, 12 98.
Valentín Sánchez Muñoz, 12*12.
Antonio Torres Tornos, 1214.
Hilario Torres Hernández, 13*67.

. Jacoba Torres Gómez, 7*60.
Manuela Torres Cabello, 6*07.
Mariano Turres Gómez, 3*85.
María Torres Martínez, 6 09.
Pedro Torres Pascual, 15*21.
Pantaleón Torres Brocal, 7*60.
Protasio Torres Blasco, 10*63.
Ramona Torres Gómez, 15*20.
Teodoro Tornos Palacios, 16‘69.'
Vicerte Torres Gómez, 8*34.
Francisco Zaragoza Miguel, 14 45.
Ea Alpartir, a 14 de junio de 1916. — El Re

caudador, Juan Pérez.
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SECCIÓN QUINTA

íl tí hSdTíf; CÍ6.UÍ

Habiendo golioitado D. A’fcodo Cortea la ins
talación y funcionamiento de dos motores eléc
tricos, en la calle de la Independencia, números 
23 y 25, con destino a su industria de fábrica do 
corsés, se abre información por espacio de diez 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el art. 817 de las Or
denanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de julio de 1916. — El Alcalde, 
J. Salarrullana.

JUNTA PBOVINCIM DEL CENSOJLECTORAL DE ZARAGOZA
Relación ele los Presirlmtes de Mesas electorales, Ad

juntos y Suplentes, que se publica a los efectos y 
en cumplimiento de la circular de la Junta Cen
tral del Censo electoral de 19 de abril de 1910.

Arándiga.
Presidente. Domingo O táriz Trasobares
Suplente, Pedro Andrés Molinero
Adjunto, Vicente Andrés Molinero
Idem, José Aparicio Molinero
Suplente de Adjunto, Antonio Yarza Luna 
Idem de id., Francisco Vela Martínez

Belmonte.
Presidente, Manuel Molina Soler
Suplente, Juan Ignacio García Herrazquín
Adjunto, Manuel Franco Jimeno
Idem, Pascual García Algarate
Suplente de Adjunto, Manuel Román Franco 
liem de id., Miguel Roy Monreal

Brea.
Adjunto, Francisco Marqueta Benedí
Idem, Mateo Grávalos Molinero
Suplente de Adjunto, Joaquín Layilla García
Idem de id., Lorenzo Sánchez Ruiz

Inogés.
Adjunto, Cosme Castillo Asensio
Idem, Isaac Cubero Castillo
Suplente de Adjunto, Lorenzo Serrano Fer

nando
Idem de id., Manuel Rodrigo Asensio

Jarque.
Presidente, Juan Laborda Bosque
Suplente, Pedro Vela Gran
Adjunto, Victoriano López Vela
Idem, Julio Forniés Marquina ,
Suplente de Adjunto, Francisco Saldaña Ruiz
Idem de id., José Serrano Garza

Maluenda
Adjunto, Joaquín Herí eco Molina
Idem, Aureliano Bailano Pardos
Suplente de Adjunto, Mariano Roy Cruz
Idem de id., Pantaleón Santa Ana

Mesones.
Presidente, Mariano Andrés Molinero
Adjunto, Cirilo Andrés Marco
Idem, Antonio Arenas Galindo
Suplente de Adjunto, Félix Mínüel Toroal

A- d:és
Item de id , Pedro Sisamón Gil

Morés.
Adjunto, Antonio Serrano Gasea
Iltm, Pedro Serrano Ibáñ z
Suplente de Adjunto, José Yarza Roldán
Idem de id., José Nonay Caballero

Munébrega
Adjunto, Leandro AndfésRoy
Idem, Francisco Andrés Moros
Suplente de Adjunto, Cirilo Martínez Bareas
Idem de id., León Magaña Villaiva

Terrer.
Adjunto, Mariano Rivas Martínez
Item, Ventura Montañés Guillén
Suplente de Aojunto, Antonio Sauz Sánchez
Item de id., Manuel Gircella Pérez

Aniñón.
Sección 7.a

A jjunto, Manuel Gasea Mclendo
Idem, Amasbindo Jimeno Martínez
Suplente de Adjunto, Manuel Ibáñez Moreno
Idem de id., José Maflén Serrano

■ Sección 2.®
Adjunto, Dámaso Máñez Gasea
Idem, Cecilio Soler Zurita
Suplente de Aojunto, Tomás Marín Gonzalo
Idem de id., José Jimeno Yuva

Aranda de Moncayo.
Adjunto, Manuel Cambia García
Idem, Johé Jiménez Gaa
Suplente de Adjunto, Bartolomé Marco Vicente
Idem de id., Julián Jiménez Gayo

Ariza.
Presidente, José Esloruel Santander
Suplente, Juan Antonio Monge Germán
Adjunto, José Menés Corral
Idem, Vicente Menés Corral
Suplente de Adjunto, Manuel Lozano Corral
Idem de id., Emilio Lozano Ramírez

Ateca.
Sección 1.®

Presidente, Clemente Semper Enguita
Suplente, Lucio Melendo Lozano
Adjunto, Matías Montero Gil
Idem, Santiago Morte Peña
Suplente de Adjunto, José Duce Marín
Idem de id, Francisco Lozano Cebolla

Sección 2.®
Presidente, Luis Muñoz Usón
Suplente, Nicolás Lozano Zuluaga
Aojunto, Manuel Vigaray Alvarez
Idem, Callos Maroto Megías
Suplente de Adjunto, Baldomero Jimeno Duce
Idem de id., Lope Fraguas Hernández

Bubierca.
Adjunto, Juan Pablo Molina Heredia
Idem, José Colas Cubero
Suplente de Adjunto, Pedro García García
Idem de id, José Bosque Escalada
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Campillo de Aragón.
Adjunto' Cosmo Aiaa Lyz ro
Idem, Antonio López Morales
Suplente de Adjunto, Marcelino Alonso Dalda
Idem de id., Manuel Castejón Bjnedí

Carenas.
Presidente, Mariano Ln- osta Marqués
Suplente-, Manuel Ruiz Lafuente
Adjunto, Ildefonso Aguado Legido
Idem, Agusdn Apariuio Vallejo
Suplente de Aijunto, Andrés Minguijón Me-

lendo
Idem de id., Sarapio Mendoza Aléala

Cetina.
Presidente, Manuel Moreno Millán
Suplente, Juan V. Lázaro Ibáñez #
Adjunto, Joaquín Marco Lázaro
Idem, Luis Núñtz Forcelledo
Suplente de Adjunto, Francisco Ibáñez Gar-

chitorena .
Idem de id., Manuel Hernández Ruiz

Embid de Ariza.
Presidente, Lino Lozano Sánchez
Suplente, Ensebio Gómez Merlanes
Adjunto, Pascual Pola Vicioso
Idem, Vicente Bailón Ibáñez
Suplente de Adjunto, Vicente Merlanes Re

macha ,
Idem de id., Aquilino Marín Martínez

Torrehermosa.
Presidente, Juan Mongo Alonso
Suplente, Benito Larena Gutiérrez
Adjunto, José Aparicio 01 véa
Idem, Ramón Garda García ,
Suplente de Adjunto, Luis García Gutiérrez
Idem de id., Pascual Gutiérrez Rodrigo

Torrijo.
Sección 1.a

Adjunto, Bruno Martínez Lafuente
Idem, Manuel Polo Fortea
Suplente de Adjunto, Pablo Calabia Lapuerta
Idem de id., Segundo Gartés Pértz

Sección 2.a
Adjunto, Manuel Perales Alejandre
Idem, José Polo Sancho ,
Suplente de Adjunto, Enrique García Jiménez
Idem de id., Gabriel Ledesma Rubio

Valtorres.
Adjunto, Eusebio Torres Bernal
Idem, Higmio Torres Bernal ,
Suplente de Adjunto, Ramón Bernal Cristóbal
Idem de id., Pedro Bernal Bernal

Balconchán.
Adjunto, Esteban Bebo Martín
Idem, Juan Beneuicto Blasco
Suplente de Adjunto, Antonio Cortés Blasco
Idem de id., Mariano Leihón Saz

Cariñena.
. Sección 1.a

Adjunto, Mariano Baigorn Rosel
Idem, Mariano Bnz Juste
Suplente de Adjunto, Gaspar Palias Usón
Idem de id., Donato Pardos Vicente

Sección 2.a
Adjunto, Ignacio Sazalornil Bistué
Idtm, José SanzGudía

Suplente de Adjunto, Angel Artillero Franco
Idem de id., Francisco Istegas Bnbián

Cerveruela.
Adjunto, Gregorio Urrutia Lasaga
Idem, Tomás Roy Caí rato .
Suptente de Adjunto, Matías Pérez Bdtrán
Idem de id., Melchor S bastián Cebolla

Fombuena. '
Adjunto, Miguel Antonio Sebastián
Idem, Antonio Herrero Simón
Suplente de Adjunto, José Maiía Roche
Idem de id., Jacinto Mainar

Fuentes de Jiloca.
Adjunto, Vicente ^agüe Moaturi
Idem, Miguel Yagüe Jimeno
Suplente de Adjunto, Antonio Muñoz Romea
Idem de id., Vicente Muñoz Guerrero

Manchones.
Presidente, Domingo Múrala Muñoz
Suplente, Melchor Junan Roche
Adjunto, Ramón Bernal Soler
Idem, Vicente Enguita Soler
Suplente de Adjunto, Antonio Sancho Pasamón
Idem dé id., Mateo Vicente Pardillos

Mledes.
Adjunto, Domingo Hernández Pérez
Idem, Gaspar Jimeno Lorente
Suplente de Adjunto, Pascual Serrano Arnal
Idem de id., Cirilo Tejero Pérez

Montón.
Presidente, Francisco Simón Valenzuela
Suplente, Clemente Franco Martínez
Adjunto, Venancio Carrasco Herranz
Idem, Emilio Gómez Sanz
Suplente de Adjunto, Ce ferino Tolosa López
Idem de id., Pascual Tolosa López

Orcajo.
Adjunto, Pascual Agustín Cortés
Idem, Santiago Agustín Agustín ,
Suplente de Adjunto, Manuel Lorente Ruiz
Idem de id., Calixto Manía Ibáñez

Romanos.
Presidente, Pedro Hernández López
Suplente, Manuel Castillo Boltrán
Adjunto, Joaquín Castillo Gutiérrez
Idem, Antonio Castillo Lozano
Suplente de Adjunto, Miguel Pardos Valero
Idem de id., Teodoro Pellejero Segovia

Val de San Martin.
Adjunto, Pascual Franco Sierra
Idem, Custodio Franco Sierra
Suplente de Adjunto, Vicente Pescador Franco
Idem de id., Cirilo Pescador Rubio

Villalengua.
Adjunto, José Ferrer Bermúdez
Idem, Francisco Cierem ia Aguarón
Suplente de Adjunto, Amado Pérez Vergara
Idem de id., Antonio Asensio Hernández

Vistabella, • .
Adjunto, Julián Aguilar Andreu .
Idem,.Francisco Aodreu Laín ,
Suplente de Aijunto, Vicente Mainar Floria 
Idem de id., Pascual Mainar Lagunas

Fnendetodos.
Adjunto, Fernando Lucientes Gazo 
ídem, Clemente Lucientes Gazo
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Suplente de Adjunto, Emiliano Maluenda Ortíz
I lem de id., Juan José Martía Arta!

Jaulin.
Adjunto, Marianó Burdío Tena
Idem, Manuel Burdío Valios
Suplente de Adjunto, Pascual Simorte Ro

dríguez
Idem de id., Modesto Tárdez Burdío

Letux.
Adjunto, Amadeo Patadas Expósito
Idem, Pablo Madre Oliete
Suplente de Adjunto, Blas Ansón Gracia
Idem de id., Julián Gracia Mínguez

Moneva.
Adjunto, Antonio Martín Lerín
Idem, Miguel Nebra Morales
Suplente de Adjunto, Antonio Lerín Marín
Idem de id., Martín Lahoz Muniesa

Plenas.
Adjunto, Francisco Martin Luño .
Idem, Cristóbal del Río Pérez
Suplente de Adjunto, Gabino Martelos Luño
Idem de id., Pedro Juan Simón Martelos

Samper del Salz
Adjunto, Aniceto Aiuonchel Gómez
Idem, José Sarto Pina .
Suplente de Adjunto, Isidro Artal Gómez
Idem do id., Celestino Royo Cubero

Valmadrid.
Adjunto, Agustín Rabinal Sierra
Idem, Joaquín Mairal Teresa

Zaragoza, 11 de julio de 1916.—El Presidente,
Francisco Aoosta.—El Secretario, José E. Orpi.

cará ol ingreso en Caja de los reclutas de la 
misma comprendidos en la ley de Reclutamien
to de 27 de febrero de 1912 (¿>. O. núm. 27) en 
sus artículos 41 y 89, y los declarados soldados 
para 19 ¡ 6, en la forma que expresan los 
artículos 191, 195 y 196 de la misma y 299 del 
Reglamento para su aplicación, esperando 
que por los citados señores Alosldes- se cum
plimente, una vez terminado este ingreso, 
cuanto previene el art. 199 de la Ley, y 3U0 y 
301 del citado Reglamento, no haciéndolo del 
303 del mismo por suplirse con pases la cartilla 
militar.

Los comisionados que se designen para dicho 
acto de los distritos de San Pablo y San Miguel 
de esta capital, los de los pueblos afectos a los 
mismos, El Burgo, Cadrete, Cuarto, La Joyosa, 
María, Sobradiel, Torrecilla de Valmadrid, To
rres de BerroHén y Utebo, así como lambida 
los de todos los pueblos ‘de los partidos de 
Borja, Egea de los Caballeros, Sos y Tarazona, 
es indispensable sepan cun exactitud el Arma 
y Cuerpo en que sirvan los voluntarios de sus 
respectivos pueblos, así como el país, punto de 
residencia y cuantas noticias acerca de su si
tuación hayan facilitado los padres, tutores o 
parientes de los que residen en el extranjero, 
con objeto de facilitar dichos datos a esta Caja, 
haciéndolos constar en la duplicada relación 
que deben presentar, según prescribe el artícu
lo 298 del Reglamento.

Zaragoza, 10 de julio de 1916.—El Coman
dante 2.° Jefe, Antonio de la Escosura.—V.° B.° 
—El Teniente Coronel l.er Jefe, Lafuente.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Recaudación de Contribuciones de la provincia de Zaragoza.

La Dirección general de Agricultura, Minas 
y Montes, de acueido con la propuesta formu
lada por la Jefatura de este Distrito forestal en 
ol expediente seguido contra los Peones-guar
das Joaquín Tornos Colás y Francisco Ma
chín Bueno, se ha servido, con fecha 8 del co
rriente, declarar cesantes a los Peones guardas 
referidos por haber incurrido en las faltas se
ñaladas en el art. 52 del Reglamento vigente 
de guardería forestal, aprobado en 20 de di
ciembre de 1912.

Cesantía que por medio de la presente circu
lar se pone en conocimiento de los pueblos que 
integran la segunda comarca del partido de 

x Sos, en donde ambos Peones-guardas prestaron 
su servicio.

Zaragoza, 10 de julio de 1916.— El Ingeniero 
Jefe, P. O., Joaquín Fernández de Navarrete.

CAJA DE RECLITA DE ZARAGOZA SÍM 75.
(Sita en el Cuartel de San Lázaro).

A los señores Alcaldes de los pueblos que a 
continuación se expresan, correspondientes a 
la demarcación de esta Caja, se hace saber:

Que en todo el día 1.° del próximo agosto, 
y a partir de las ocho de su mañana, se verifi

D. Juan Pérez Morales, Recaudador subalterno 
de la Zona primera de La Almunia;
Hago saber: Que en el expediente que me ha

llo instruyendo por débitos de la contribución 
que a continuación se inserta, correspondiente 
a los años 1906 y 1914 inclusive, se ha dictado 
la siguiente - ■ >

* Providencia.—En virtud de las atribuciones 
que me están conferidas y con arreglo a lo dis
puesto en el art. 148 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, considerando de suma convenien
cia para los intereses del Tesoro Público la 
acumulación de los débitos que por diferentes 
años tienen los contribuyentes relacionados, se 
acumulan las cuotas indicadas al expediente 
que se sigue por el débito más antiguo, consi
derándose apremiadas dichas cuotas en igual 
grado en que se encuentran las del primer año 
y para realizar el total descubierto, se am 
pliarán los embargos, caso necesario, según el 
resultado que ofrezca la liquidación.

Y hallándose comprendido entre los deudores 
a quienes se refiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan, cuyo domicilio 
no ha podido indagarse, se les notifica por 
medio de la presente que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda para su inser-
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Pión en el Boletín Oficial de la provincia y en la 
Gaceta de Madrid, entregándose también un 
ejemplar en la Alcaldía para que sea fijado en 
los sitios de costumbre.

Alfamén. — Urbana.
Ruperto Arnal Pérez (1.°), 40*13 pesetas. 
Fermín Arnal (herederos), 5‘46.
Miguel Arnal Gil, 4‘16.
Pedro Cebrián Arnal (1 °), 46‘75.
Antonio Cebrián (herederos), 13*22.
Juan Cebrián Tello, 5*72.
Tomás Gil Borja, 74*19.
José Gil Arnal, 37*53. *
Dionisio Longares Arnal, 52*11.
Pascual Longares Sánchez, 50*30.
Felipe Mara (herederos), 106*18.
Dionisio Mara Longares, 68*01.
Pantaleón Mateo Pérez, 6*67.
Pedro Pascual López, 46*7*2.
Braulio Pérez, 54*55. _
Juan Pérez Cebrián, 129*50.
Roque Redondo Pérez, 43*17.
Josefa Redondo Gil. 48*41.

. Nazario Soria Gil, 48 91.
Calixto Tomás, 53*88.
Juan Torres Aldea, 64 58.
Rabil ürtiaga, ‘23*29. _ ,
Joaquín Valero Arnal, 51*69.
Manuel Valero Arnal (Io). 175(48.
Francisco Valero Cebrián, 46 77.
Marcelino Valero Cebrián, 80*97.
El mismo, 175 54.
Cristóbal Valero Jimeno, 72*94.
Cristóbal Valero Izquierdo, 56*16. 
J. Francisco Valero Pérez, 119*12. .
Manuel Valero Arnal (*2 °), 5*47.
Alfamén, a 29 de mayo de 191b. — El Recau

dador, Juan Pérez.

SECCIÓN SEXTA

Lobera.
No habiendo comparecido el mozo Pascual 

Gastón Gil, hijo de Pascual y Juana, núm 2 del 
sorteo del año actual, al acto de la clasificación 
y declaración de soldados ante este Ayunta
miento, por manifestar su padre se halla aquél 
residiendo en la República Argentina, y siendo 
esta la fecha que no se han recibido de ese Con
sulado las correspondientes certificaciones do 
reconocimiento y talla del expresado mozo, se 
ha instruido expediente con sujeción a las dis
posiciones de la vigente ley de Reemplazo; y 
por sus resultados le ha declarado prófugo es- 
esta Corporación, con las condonaciones consi
guientes de gastos al tenor de las disposiciones 
legales.

Eq  tal concepto se llama, cita y emplaza para 
que comparezca inmediatamente a mj autoridad 
a fin de ser presentido ante la Comisión mixta 
de Reclutamiento; apercibido de ser tratado 
con tolo el rigor de la ley en caso contrario. Y 
por lo que afecta al buen servicio del Esta
do y en cumplimiento de las leyes, ruego y en

cargo a todas las autoridades y sus agentes se 
sirvan procurar su busca, captura y remisión 
a este municipio del mencionado prófugo, o su 
presentación a disposición de la Comisión pro
vincial. ,, nr

Lobera, 7 de julio de 1916.-El Alcalde, Ma
nuel Sanz.

SECCIÓN SÉPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias. '
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse tos 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les fija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juet o 7ribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a tortas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a .os ar
tículos 512 y írtela ley de Enjuiciamiento criminal, 
del Código de Justicia Militar y 361 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
Desconocido: un caballero a quien el día tre

ce de octubre del año último sustrajeron en el 
templo del Pilar una cartera verde de piel de 
Rusia, con 450 pesetas en billetes del Banco de 
España;

Desconocido; un relojero, vendedor ambulan
te, que compró dicha cartera; comparecerán, 
dentro de cinco días, ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito del Pilar a prestar declaración 
sobre tal hecho.
Citaciones y emplazamientos en materia 

criminal.
Bajo os apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 

emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, para que comparez
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
fija, a contar desde la /echa de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial, con arreglo a los artículos 118 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Código de Justicia 
Militar y6‘3 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
En virtud de lo mandado por ol Se. Juez de 

instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en providencia de hoy dictada en causa 
que se instruye por estafa, se cita a Pilar Villa- 
nueva García, que vivió en ía calle del Coso, 
número ciento diez, tercero, para que. en el 
término de ocho días, comparezca ante este 
Juzgado, para recibirle declaraciones en dicha 
causa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
El Juez de instrucción de Caspe; , .

H^go saber: Que para pago de responsabili
dades pecuniarias dimanantes de expediente 
de multa a Juan Aquilar Hugét, por pastoreo 
abusivo, se sacan a la venta en pública segunda 
subasta, con rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación y las demás condiciones de la 
anterior, la casa que se describe en el edicto
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para la primara, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia número ciento veinte, del 
veinte de mayo último.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, el día ocho de agosto venidero, 
a las once.

Dado en Caspe, a cinco de julio de mil nove
cientos diez y seis. — G-regorio Burgués Foz. 
—El Secretario, Rogelio Ruiz.

Caspe. ,
El Juez de intruoción de Caspe;

Higo saber: Que para pago de responsabili
dades pecuniarias dimanantes de multa a Pedro 
Colma Campos, por roturación, se sacan a la 
venta en pública segunda subasta, con rebaja 
del veinticinco por ciento de la tasación y las 
demás condiciones de la anterior, la casa que 
se describe en el edicto para la primera, inser
ta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do esta provincia nú
mero ciento veinte, del veinte de mayo último.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día nueve de agosto venide
ro, a las once. .

Dado en Caspe, a cinco de julio de mil nove
cientos diez y seis. — Gregorio Burgués Foz. 
—El Secretario, Rogelio Ruiz.

. Caspe.
El Juez de instrucción de Caspa;

Higo saber: Q le para pago de responsabili
dades pecuarias dimanantes de multa a Narciso 
Tudó Caroeller, por leñar, se sacan a la venta 
en pública segunda subasta, con rebaja del 
veinticinco por ciento de la tasación y las de
más condiciones de la anterior, la casa que 
se describe en el edicto para la primera, inser
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, nú
mero ciento ventiuno, del veintidós de mayo 
último.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día diez de agosto venidero, 
a las once. ■

Dado en Caspe, a cinco de julio de mil nove
cientos diez y seis. —Gregorio Burgués Foz.— 
El Secretario, Rogelio Ruiz.

Tarazona.
D. José Pérez Martínez, Juez de instrucción 

del partido de Tarazona;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

cubrir las responsabilidades impuestas por el 
Sr. I igeniero Jefa de la Sección facultativa de 
Montes de la 5.a Región, en el expediente que 
se sigue por este Juzgado sobre oastoreo abu
sivo en el monto Valcardera, de Tarazona, con
tra D. Vicente Cu^rtero Sola y D. Luis Chueca 
Sola, vecinos de Malón, se sacan a pública su
basta los bienes que a continuación se expre
sarán y que fueron embargados a los mismos, 
para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el Municipal de 
Malón, se ha señalado el día dos de agosto pró
ximo a las once, y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta de
berán los limitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la ta
sación sin cuyo requisito no serán admitidos.

2 .® Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio que sir
ve de tipo a la subasta.

3 .° Que las expresadas posturas deberán ha
cerse por lotes separados, según se especifica
rá a continuación; pero en igualdad de condi
ciones, será preferido el licitador que haga pos
turas por todos los lotes.

4 .° Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que los referidos bie
nes se hallan depositados, en poder de D. Pedro 
Chueca Montorio los de D. Vicente Cuartero, y 
en el de D. Benito Labora L^ínez los de D. Luis 
Chueca, ambos veninos de Malón.

Bienes que se subastan.
De D. Vicente Cuartero Sola.

Tres carneros do la tierra, blancos: tasados en 
ciento veintitrés pesetas.

De D. Luis Chueca Sola.
Tres ovejas blancas, raza del país: tasadas en 

ciento veinte pesetas.
Dado en Tarazona, a siete de julio de mil no

vecientos diez y seis.— José Pérez.— P. S. M., 
J Angel Mur.

Zaragoza. — San Pablo.
Cédula de notificación.

En autos ejecutivos pendientes en este Juzga
do a instancia de D.a Emilia Miza, vecina de 
esta capital, contra D. Enrique Mur, que lo es 
de Tramaced, sobre pago de pesetas, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue:

«En la ciudad de Zaragoza, a primero do ju
lio de mil novecientos diez y seis, el Sr. D. Fer
nando Valverde y Campa, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de la misma y 
su partido, habiendo visto los presentes autos 
juicio ejecutivo promovido por D a Emilia Maza, 
vecina de esta capital, viuda, mayor de edad, 
representada por el Procurador D. Sixto Abad, 
bajo la dirección del L -trado D. José María Gar
cía, contra D. Enrique Mar Loscertales, que lo 
es de Tramaced, mayor de edad, declarado en 
rebeldía, sobre pesetas... _

Fallo. — Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada contra los bie
nes de D. Enrique Mur, hacer trance y remate 
de los embargados, y con su producto, cumpli
do pago a la demandante D.a Emilia Maza de 
las dos mil setecientas cincuenta y siete pesetas 
cincuenta céntimos, intereses del seis por ciento 
anual de dicha cantidad a contar desde la fecha 
del requerimiento de pago hasta su total solven
cia y las costas del juicio. Así por esta mi sen
tencia definitiva, que se notificará por medio de 
cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
por rebeldía del demandado, como interesa el 
actor, lo pronuncio, mando y firmo. — Fernan
do Valverde y Camps.—Rubricado.»

Y para su inserción en el periódico oficial 
como se ordena, expido la presente en Zarago
za, a tres de julio de mil novecientos diez y seis. 
—El Secretario judicial, Ensebio Huélamo.

IMPñKNTA DEL HOSPICIO


